
JUZGADODEL TRABAJO

En los autos caratulados: Expte. N° 323 Año: 2008 GASPARINI HECTOR MARCELO c/VAUDAGNA, ANA DEL CARMEN y Otro
s/C.P.L. que se tramitan por ante el Juzgado de Primera Instancia del Trabajo, 4ª. Nom. Santa Fe; Oficia a Ud. para que se sirva
publicar por el término de ley, lo siguiente: Juzgado de Primera Instancia del Trabajo, 4ª. Nom., Santa Fe.- Autos: N° 323 Año 2008
- Gasparini, Héctor Marcelo c/Vaudagna, Ana del Carmen y Otros s/C.P.L Santa Fe, 1 de Abril de 2009. Atento lo solicitado y
constancias de autos. Haciendo efectivos los apercibimientos decretados, declárase rebeldes a los herederos del Sr. Ronald Botta.
b) Notifíquese por edictos. c) Exhórtese. Autorízase a intervenir en su diligenciamiento. Firmado: Alfredo José Binetti, Juez a/c.-
María Emilce Agostini, secretaria. Fecho, se servirá remitir lo actuado al Juzgado oficiante, domiciliado en calle San Martín 2651,
1er. piso, de la ciudad de Santa Fe. Es apoderado del actor, el Dr. Rubén Carlos Contin, con domicilio legal en calle Espora 1422,
Santa Fe, quien se encuentra autorizado para intervenir en el diligenciamiento del presente. Santa Fe, 21 de abril de 2009. María
Emilce Agostini, secretaria.

S/C 68051 May. 15 May. 19

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Laboral de la 4ta. Nominación, de la ciudad de Santa Fe, se ha
dispuesto citar al Sr. Noce, Angel Aníbal, D.N.I. Nro. 7.980.874, a la audiencia de trámite prescripta por el Art. 51 de la ley 7.945,
fijada para el día 28/08/2009 a las 10.00 horas en los autos caratulados: OJEDA, JORGE A. c/NOCE, ANGEL A. s/C.P.L. Expte. Nro.
814/2007, publicando el presente a los efectos legales, por el término de ley. El presente se publicará sin costos, atento que el
actor goza del beneficio de gratuidad. Santa Fe, 17 de abril de 2009. Diego J. Romero, prosecretario.

S/C 67985 May. 15 May. 19

__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito N° 1 en lo Civil y Comercial de la 9ª. Nominación de la ciudad de
Santa  Fe,  en  autos  caratulados:  ADMINISTRACION  PROVINCIAL  DE  IMPUESTOS  c/PROYECTO  DIGITAL  EF-  y/u  Otros
s/Ejecución Fiscal (Expte. N° 897 - Año 2008), que se tramitan por ante este Juzgado, ha dispuesto se publique por el término y
bajo los apercibimientos de ley, el siguiente decreto, a saber: “Santa Fe, 26 de agosto de 2008.- Por presentado, domiciliado y en el
carácter invocado, acuérdasele la participación de ley. Por iniciada demanda de Apremio por el cobro de la suma de $ 101.770,85,
sus intereses y costas contra Proyecto Digital S.A. E.F., Juan Raúl Binetti y Hugo Mario Binetti, a quienes se cita de remate con la
prevención de que si en el término de 10 días no oponen excepción legítima alguna se llevará adelante la ejecución. Trábese
embargo sobre el bien inmueble individualizado, en tanto fuere de titularidad del demandado, suficiente hasta cubrir la suma
reclamada con más  un 30% estimado provisoriamente  para  intereses  y  gastos.  A  sus  efectos  ofíciese  autorizándose  a  los
propuestos  para  el  diligenciamiento.  Notifiquen  Romero,  Calamente,  Aranda,  Carrió,  Rebechi  y/o  empleado  notificador.
Notifíquese.- Fdo. Dr. Carlos O. Buzzani (Juez) - Dra. Alicia Roteta - (Secretaria) Otro Proveído: “Santa Fe, 01 de Abril de 2009.
Atento lo manifestado y constancias de autos, cítese a los demandados por edictos a publicarse por el término de ley en el
BOLETIN OFICIAL y conforme Ley 11287. Notifíquese. Fdo. Dr. Carlos O. Buzzani (Juez) - Dra. María José Haquín de Berón
(Secretaria). Santa Fe, 5 de mayo de 2009. María José Haquín, secretaria.

S/C 68003 May. 15 May. 21

__________________________________________

Por disposición de la Señora Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 7ª. Nominación de la ciudad de
Santa  Fe,  en  los  autos  caratulados:  MELICA,  HERNAN  ROBERTO  c/TIMBERINI  de  VINCHINGUERRA,  ANUNCIADA  y/o
TIMBERINI de VINCINGUERRA, ANUNCIADA y/o Q.R.P. s/Demanda Ordinaria de Prescripción Adquisitiva (Expte. 54 - Año 2008)
que se tramitan ante este juzgado; se hace saber que se ha declarado rebelde a la accionada. Como recaudo se transcribe el
decreto que ordena la medida en su parte pertinente: “Santa Fe, 16 de abril de 2009. Haciendo efectivos los apercibimientos
decretados, declárese rebelde a la demandada. Publíquese edictos por el término y bajo apercibimientos de ley. Notifíquese. Santa
Fe, 27 de abril de 2009. Fdo: Dra. Elsa Rita Monella, jueza, Juan Carlos Martín, secretario.

$ 11 68002 May. 15 May. 19

__________________________________________



Por disposición del Sr. Juez de 1° Instancia en lo Civil y Comercial de la 7° Nominación de la ciudad de Santa Fe, Dra. Elsa Rita
Monella, Secretaría del Dr. Juan Carlos Martín, sito en calle San Jerónimo 1551, Planta Baja de la ciudad de Santa Fe, hace saber
que en los autos caratulados: “PONCE MARIO ALBERTO s/Quiebra”. Expte. Nº 346/09 con fecha 28 de abril de 2009 se ha
procedido a la declaración de quiebra de don Mario Alberto Ponce, D.N.I. Nº 27.207.211, argentino, domiciliado en calle Roverano
Nº 2498 de la ciudad de Santo Tomé y con domicilio legal constituido en calle General Paz Nº 4436 de la ciudad de Santa Fe, a
sido designado Síndico la C.P.N. Marisa Andrea Mainetti con domicilio legal en calle San Jerónimo Nº 3079 de la ciudad de Santa
Fe. Asimismo se ha dispuesto que los acreedores deberán presentar su pedido de verificación y los títulos pertinentes hasta el día
29-06-09. Ordenar la publicación de Edictos en el BOLETIN OFICIAL, conforme lo establece el Art. 89 de la L.C.Q., por el término
de cinco días de la ciudad de Santa Fe. Santa Fe, 8 de Mayo de 2009. Delia Beatriz Gaido, secretaria.

S/C 68047 May. 15 May. 21

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1° Inst. en lo Civil y Comercial de la 8° Nominación de Santa Fe, en autos: “FIGUEROA ANGEL
FABIAN s/Concurso  Preventivo”,  Expte.  N°  272/09,  se  ha  ordenado  en  fecha  21/04/09,  declarar  la  apertura  del  concurso
preventivo de Figueroa, Angel Fabián, D.N.I. 16.948.265, domiciliado en Mitre 6770 Dto. Fijar hasta el día 23/06/09 inclusive, la
fecha en que los acreedores deberán presentar sus pedidos de verificación de créditos. Designado Síndico la C.P.N. María del Pilar
Piva, con domicilio en calle Ob. Príncipe 463 de esta ciudad. At. de acreedores de L. a V. de 8.30 a 10.30 hs. y de 17 a 20 hs. Fdo.
Dr. Dellamónica (Juez); Dr. Alvarez (Secretario). Santa Fe, 8 de Mayo de 2009. Elio F. Alvarez, secretario.

S/C 67994 May. 15 May. 18

__________________________________________

De acuerdo a lo dispuesto en resolución de fecha 15 de Abril de 2009 por el Sr. Juez del Juzgado de 1° Instancia en lo Civil y
Comercial  de la 7° Nominación del  Distrito Judicial  N° 1,  se hace saber que en los autos caratulados:  “ORTIZ TEODORO
FRANCISCO s/Quiebra” Expte. 272/09, se ha procedido al sorteo del Síndico que intervendrá en el proceso. Resulto designado
Síndico el C.P.N. Horacio Raúl Germano con domicilio en calle San Martín 1635/39 de la ciudad de Santa Fe fijándose el día 15 de
Junio de 2009, como fecha hasta la cual los acreedores podrán presentar las peticiones de verificación de sus créditos al Síndico,
quien atenderá en su estudio de calle San Martín 1635/39 de la ciudad de Santa Fe de Lunes a Viernes de 16 a 20 hs. Se fija el 27
de Julio de 2009 como fecha en que la Sindicatura deberá presentar el informe individual de sus créditos y el 21 de Setiembre de
2009 para que se presente el informe general. Ordenar la publicación de edictos conforme a lo dispuesto por el Art. 89 de la Ley
24522 en el BOLETIN OFICIAL. Fdo. Dra. Elsa Rita Monella (Juez ) y Dra. Ma. José Colandre Orgnani (Secretaria). Santa Fe, 15 de
Abril de 2009. El presente no tributa previo pago en virtud del 3er. párrafo del Art. 89 de la ley 24522. Juan Carlos Martín,
secretario.

S/C 68005 May. 15 May. 21

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 8va. Nominación de Santa Fe, se ha dispuesto
la publicación del presente edicto a los fines de hacer saber, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 24.522, que en la causa
“CABAÑA, LUIS HORACIO s/Concurso Preventivo”, Expte. Nº 393/09, se dispuso la apertura del Concurso Preventivo de Luis
Horacio Cabaña, D.N.I. Nº 10.315.744, domiciliado en calle Bernardo de Irigoyen 9262 de esta ciudad de Santa Fe. Ha sido sortea
síndico el C.P.N. María Dolores Barissi,  domiciliada en calle Moreno 2530 de Santa Fe, lugar donde deberán presentar los
acreedores sus pedidos de verificación de créditos, así como los títulos pertinentes, hasta el día 29 de Junio de 2009, inclusive. A
los fines de atención por el Síndico, se han establecido los días de Lunes a Viernes de 9 a 12 y 17 a 20 horas. A sus efectos, se
publica en el BOLETIN OFICIAL y Diario El Litoral. Elio E. Alvarez, secretario.

S/C 68014 May. 15 May. 21

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 8va. Nominación de la ciudad de Santa Fe, se
hace saber que en los autos caratulados “Hoy: BANCO MACRO S.A. c/MACIEL VICTOR s/Demanda Ejecutiva”, Expte. Nº 10/03, se
ha dispuesto la publicación de edictos para hacer saber la parte resolutiva de la Sentencia que se dictara en dichas actuaciones,
que en su parte pertinente expresa: “Santa Fe, 23 de Marzo de 2009. Autos y Vistos.. Considerando.. Resuelvo: Mandar llevar
adelante la ejecución hasta que el actor se haga efectivo e íntegro cobro del capital reclamado, con más los intereses conforme se
dispone en el considerando precedente, con más I.V.A. si correspondiere. Las costas a los accionados vencidos (art. 251 C.P.C.C.),
Hágase saber, insértese. Dr. Roberto H. Dellamónica (Juez); Dr. Elio F. Alvarez. Lo que se publica a sus efectos legales por el
término de ley en el BOLETIN OFICIAL. Santa Fe, 21 de Abril de 2009. Elio F. Alvarez, secretario.



$ 11 68025 May. 15 May. 19

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1° Instancia de Distrito N° 1 en lo Civil y Comercial de la 7° Nominación de Santa Fe, se hace
saber que en los autos: “DELALOYE MARCELO CARLOS s/Quiebra”, Expte. Nº 70/08, se ha dispuesto publicar el presente, a fin de
hacer saber que se ha presentado el informe final y de manifiesto el proyecto de distribución de fondos, el cual será aprobado si no
se formula oposición dentro del plazo de 10 (diez) días a que se refiere el Art. 218 de la Ley 24.522. Publíquese edictos por el
término de Ley. Fdo. Dra. Elsa Rita Monella , Juez. Juan Carlos Martín, secretario. Santa Fe, 6 de Mayo de 2009. Juan Carlos
Martín, secretario.

S/C 68033 May. 15 May. 18

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 8va. Nominación de la ciudad de santa Fe, se
hace saber que en los autos caratulados: “BANCO MACRO S.A. c/NARVAEZ ESTEBAN RAMON s/Demanda Ejecutiva”, Expte. Nº
1192/08, se cita y emplaza para que comparezca a estar a derecho al Sr. Esteban Ramón Narváez, D.N.I. Nº 22.584.848, dentro
del término y bajo apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos legales por el término de ley en el BOLETIN OFICIAL.
Santa Fe, 21 de Abril de 2009. Elio F. Alvarez, secretario.

$ 11 68027 May. 15 May. 19

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1° Instancia de Distrito N° 1 en lo Civil y Comercial de la 7° Nominación de Santa Fe, se hace
saber que en los autos “DIAZ JUAN ANTONIO s/Quiebra” Expte. 388/06, se ha dispuesto publicar el presente, a fin de hacer saber
que se ha presentado el informe final y de manifiesto el proyecto de distribución de fondos, el cual será aprobado si no se formula
oposición dentro del plazo de 10 (diez) días a que se refiere el Art. 218 de la Ley 24.522. Publíquese edictos por el término de Ley.
Fdo. Dra. Elsa Rita Monella, Jueza. Dr. Juan Carlos Martín, Secretario. Santa Fe, 30 Abril de 2009. Juan Carlos Martín, secretario.

S/C 68032 May. 15 May. 18

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1° Instancia de Circuito Nº 1 de la 3° Nominación, 1° Secretaría de Santa Fe, en los autos
caratulados: “GITIRON FEDERICO BERNARDO c/COSTANZO NELIDA y/u otro s/Juicio Sumario” Expte. Nº 109/01 se ha dispuesto
notificar a la demandada, señora Costanzo Nélida, el decreto que sigue: “Santa Fe, 19-10-06. No habiendo sido observada la
liquidación practicada apruébasela por cuanto por derecho corresponda. Notifíquese. En $ 1.400 regulo los honorarios de la Dra.
Silvia Rolón. Córrase Vista a la Caja Forense. Notifíquese por cédula. Fdo. Dr. Canteros, Juez; Dra. Aylagas, Secretaria. Santa Fe,
21 de noviembre de 2008. María Marcela Aylagas, secretaria.

$ 11 68035 May. 15 May. 19

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1° Instancia en lo Civil y Comercial de Distrito de la Séptima Nominación de la ciudad de Santa Fe,
Juez a cargo Dra. Monella, en autos caratulados: “PERALTA MAXIMO y CEBALLOS MANUEL ROBERTO c/BAZAN CATALINO
NICOLAS s/Prescripción Adquisitiva”, Exp. 688/08, notifica a los herederos del Sr. Catalino Nicolás Bazán, a fin de que los mismos
hagan valer sus derechos, el siguiente decreto: Santa Fe, 3 de Diciembre de 2008. Revócase por contrario imperio el proveído del
02-12-08. Atento al fallecimiento del Sr. Catalino Nicolás Bazán cítese y emplácese a los herederos del mismo a hacer valer sus
derechos por edictos que se publicarán por cinco días en el BOLETIN OFICIAL. El término de comparendo vencerá cinco días
después de la última publicación. Asimismo intímese al hijo del causante Carlos Serapio Bazán para que en el término de cinco
días denuncie si los hubiera la existencia de otros herederos, así como sus domicilios. Notifíquese. Fdo. Dra. María José Orgnani,
Secretaria”. Santa Fe, 23 de Abril de 2009. Juan Carlos Martín, secretario.

$ 11 68039 May. 15 May. 19

__________________________________________



Por disposición del Sr. Juez de 1° Instancia en lo Civil y Comercial de Distrito de la Décima Nominación de esta ciudad de Santa
Fe, en autos caratulados “Caprin Carlos Roque s/Sucesorio” (Expte. 164/09) se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y
legatarios de CARLOS ROQUE CAPRIN, L.E. 2.500.221, para que comparezca a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo
apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Hall de Tribunales. Santa Fe, 22 de Abril de
2009. María Ester Noé de Ferro, secretaria.

$ 15 68010 May. 15 May. 29

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Séptima Nominación de esta ciudad de Santa
Fe, en autos: “Bordenabe Juan Carlos s/Sucesorio” Expte. 282/09, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios
de JUAN CARLOS BORDENABE, L.C.:  2.381.971,  para que comparezcan a hacer valer  sus derechos dentro del  término y
apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos e el BOLETIN OFICIAL y conforme Ley 11.287. Santa Fe, 27 de Abril de
2009. María José Haquín, secretaria.

$ 15 68028 May. 15 May. 29

__________________________________________

El Juzgado de 1° Instancia en lo Civil y Comercial de la 8ª Nominación de la ciudad de Santa Fe, dentro de los autos caratulados
“Davicino Arturo Miguel s/Declaratoria de Herederos” (Expte. 1446/08) llama por diez (10) días, a los herederos, acreedores o
legatarios de don DAVICINO ARTURO MIGUEL, para que comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos. Santa Fe,
13 de Abril de 2009. Elio F. Alvarez, secretario.

$ 15 67981 May. 15 May. 29

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Décima Nominación, de esta ciudad de Santa
Fe en los autos caratulados: “Centurión Ramón Sabino s/Sucesorio” (Expte. Nº 222/09). Se cita y emplaza por el término de ley a
herederos y acreedores del Sr. CENTURION, RAMON SABINO, L.E. Nº 6.241.414. Santa Fe, 15 de Abril de 2009. María Ester Noé
de Ferro, secretaria.

$ 15 67990 May. 15 May. 29

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Quinta Nominación de la ciudad de Santa
Fe, Dra. Liliana Michelassi, en autos caratulados: “Cabrera Clara Beatriz y su acumulado “Adrover Hugo Bartolomé s/Sucesorio
(Expte. Nº 310/09) s/Sucesorio” (Expte. Nº 1129/07), se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don
HUGO BARTOLOME ADROVER, LE Nº 6.255.598, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los
apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL, y en sede judicial. Santa Fe, 4 de Mayo de 2009.
Germán Aníbal Romero, secretario.

$ 15 68030 May. 15 May. 29

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 1° Nominación de Santa Fe, en los
autos: “Weimberg Oscar Roberto s/Declaratoria de Herederos”, Expte. Nº 167/09, se cita, llama y emplaza a los herederos,
acreedores y legatarios del Sr. OSCAR ROBERTO WEIMBERG, D.N.I. Nº 8.508.421, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos, dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y en el
hall de Planta Baja de estos tribunales. Santa Fe, 11 de Mayo de 2009. Viviana E. Marín, secretaria.

$ 15 68000 May. 15 May. 29

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1° Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 9° Nom de Santa Fe, se cita, llama y emplaza a los



herederos, acreedores y legatarios del Sr. EUGENIO JUAN BIANCUCCI L.E. 6.206.701 para que comparezcan a hacer valer sus
derechos dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efecto en el BOLETIN OFICIAL y exhibición
en el Tribunal. Santa Fe, 29 de abril de 2009. María José Haquín, secretaria.

$ 15 68083 May. 15 May. 29

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10ª. Nominación, se cita, llama y emplaza a
los herederos, acreedores y legatarios de MARGARITA AMBROGIO, L.C. N° 6.111.318, en los autos caratulados: “Ambrogio
Margarita s/Sucesorio, Expte. N° 214/09”, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los
apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y en el Hall de Planta Baja del Tribunal (Art. 67
C.P.C. modificado por ley 11.287). Santa Fe, 27 de abril de 2009. María Ester Noé de Ferro, secretaria.

$ 15 67987 May. 15 May. 29

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Primera Nominación de la ciudad
de Santa Fe, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante Don ROBERTO CARLOS MARIN, para
que dentro del término y bajo apercibimientos de ley, comparezcan a hacer valer sus derechos en los autos “Marin Roberto Carlos
s/Sucesorio” (Expte. N° 282/09). Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Santa Fe, 4 de mayo de 2009. Viviana E.
Marin, secretaria.

$ 15 67982 May. 15 May. 29

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1° Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 5ª. Nominación de Santa Fe, en los autos: Espíndola
Clementina s/Sucesorio. Expte 95/09, se cita y emplaza a herederos, legatarios y acreedores y/o a quienes pretendan hacer valer
sus  derechos  sobre  los  bienes  del  causante  en  autos  Doña  CLEMENTINA  ESPINDOLA  L.C.  4.950.245  transcribiendo  a
continuación la parte pertinente del decreto que ordena la medida: Santa Fe, 16 de febrero de 2009. Publíquense edictos por el
término de ley en el BOLETIN OFICIAL y en el Hall de Tribunales (Art. 592 y 67 mod ley 11.287. C.P.C.C.). Fdo Buzzani, Juez,
Rotetta, Secretaria. Santa Fe, febrero de 2009. Germán Aníbal Romero, secretario.

$ 15 68037 May. 15 May. 29

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 5ª. Nominación, se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores y legatarios de Don PELEGRINO GARZON, L.E. 2.443.785, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y en el
Hall de Tribunales. Santa Fe, Abril de 2009. Fdo. Liliana Michelassi, Jueza, Germán Aníbal Romero, secretario.

$ 15 68042 May. 15 May. 29

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de 1° Instancia de Distrito N° 1 en lo Civil y Comercial de la 5ª. Nominación de la ciudad de
Santa Fe, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de ERNESTO VENANCIO FLORES, Documento de
Identidad M N° 6.197.384, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo
que se publica a que efectos en el BOLETIN OFICIAL y en el Hall de Tribunales. Santa Fe, mayo de 2009. Germán Aníbal Romero,
secretario.

$ 15 68012 May. 15 May. 29

__________________________________________

SAN JORGE



__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de Distrito Judicial Nº 11 de la ciudad de San
Jorge, Departamento San Martín, Provincia de Santa Fe, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y/o legatarios de don
Atilio  Tomás  Rosso,  L.E.  Nº  6.290.528,  para  que  comparezcan a  hacer  valer  sus  derechos  dentro  del  término  y  bajo  los
apercibimientos de ley en los caratulados: ROSSO, ATILIO TOMAS s/Sucesorio, Expte. Nº 235 - Año 2009. Lo que se publica a sus
efectos en el BOLETIN OFICIAL por el término de cinco (5) días. San Jorge, 5 de mayo de 2009. Patricia Laura Mazzi, secretaria.

$ 15 68001 May. 15 May. 29

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y del Trabajo de Distrito Nº 11 de la ciudad de San Jorge,
Dr. Tristán R. Martínez, se hace saber que en los autos caratulados: BARBANO, ANIBAL DOLORES s/Concurso Preventivo - Hoy
Quiebra, Expte. Nº 829/99, se ha presentado informe final y proyecto de distribución, y se han regulado honorarios a la Síndico
C.P.N. María Elena Pacuale en la suma de $ 4.200,- (24,26 jus) mas I.V.A. y aportes y al Dr. Julio Cesar Baroso en la suma de $
1.800 (11,68 jus). San Jorge, 08 de -Mayo de 2009. Patricia Laura Mazzi, secretaria.

S/C 68007 May. 15 May. 18

__________________________________________

SAN CRISTOBAL

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral Nº 10 de la ciudad de San Cristóbal, se cita,
llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de los causantes don Romildo Frete, L.E. Nº 3.886.060 y doña Dolores
Ruht Montaño y/o Dolores Montaño, L.C. Nº 7.679.921, para que dentro del término y bajo apercibimiento de ley, comparezcan a
hacer valer sus derechos en los autos caratulados: FRETE ROMILDO y Otra s/Declaratoria de herederos, Expte. Nº 751/08. Lo que
se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y en el hall de estos Tribunales de San Cristóbal, 24 de Abril de 2009. Mariela I.
Faust, secretaria.

$ 15 67967 May. 15 May. 29

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de trámite del Juzgado de 1° Instancia de Distrito Judicial N° 10 en lo Civil, Comercial y Laboral,
Unica Secretaría de la ciudad de San Cristóbal, en los autos caratulados “YACOBI ILDA ANTONIA MARIA s/QUIEBRA”. Expte.
447/05, se ha dispuesto publicar lo ordenado por decreto que a continuación se transcribe: “San Cristóbal, 21 de noviembre de
2.008.- Téngase presente el Informe final y proyecto de distribución previsto por el Art. 218 de la ley de concursos y quiebras,
póngase de manifiesto por el término y bajo apercibimientos de ley. Conforme a lo dispuesto por el Art. 267 de la ley 24.522, el
monto del activo realizado, los parámetros previstos por la citada norma legal, en la suma de pesos doce mil ciento diecinueve ($
12.119) regúlense los honorarios profesionales del Sr. Síndico Roberto Mangini, en la suma de pesos cinco mil ciento noventa y
dos ($ 5.191), equivalente a 33,70 unidades jus, regúlense los honorarios profesionales de la Dra. Liliana Smichosky, dicho monto
regulatorio una vez que adquiera firmeza, devengará un interés igual a la tasa activa que fija el Nuevo Banco de Santa Fe para las
operaciones de descuentos de documentos (Art. 32 ley 6767, modif. por la ley 12.851). Requiérase a los mencionados profesional
se acompañen constancias de inscripción ante la AFIP. Córrase vista a las cajas respectivas. Oportunamente y en estado, elévense
a la Excma. Cámara de Apelaciones sirviendo este proveído de atenta nota de remisión (Art. 272 de la ley 24.522). Hágase conocer
el Informe Final y Proyecto de Distribución presentado en la fecha como así también el presente proveído, con transcripción
íntegra de las mencionadas actuaciones, publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL y Puertas del Juzgado, pudiendo la fallida y



los acreedores formular observaciones dentro de los diez días siguientes a la última publicación, bajo apercibimientos de ser
aprobado, en caso de corresponder y proceder conforme lo dispone el Art. 221 de la ley 24.522. San Cristóbal, 2 de diciembre de
2008. Agréguese. En la suma de $ 924 (6 unidades jus), regúlense los honorarios profesionales al Dr. Fioramonti Ariel por su
intervención en autos. La presente regulación devengará un interés moratorio equivalente a la tasa activa capitalizada del Nuevo
Banco de Santa Fe S.A., para las operaciones de descuentos de documentos. Córrase vista a la Caja Forense. Notifíquese por
cédula. Notifíquese. Fdo. Dra. Graciela Viviana Gutscher, Jueza, Dra. Mariela I. Faust, Secretaria. A continuación se transcribe
íntegramente el Informe Final y proyecto de Distribución con la inclusión de los honorarios regulados 1) Rendición de cuentas de
las operaciones efectuadas: De acuerdo a lo decretado oportunamente se realizó el inmueble denunciado en autos, en la localidad
de San Guillermo, el día 23/11/07 con la presencia del Sr. Juez Comunal de San Guillermo, siendo el detalle del mismo el siguiente:
El 100% del Inmueble sito en calle Sarmiento y Jorge Newbery de San Guillermo con datos catastrales y de dominio de acuerdo a
edictos acreditados en autos. Con forma de pago: 10% del importe de la compra, 3% de comisión y el resto al aprobarse la subasta.
2) Resultado de la realización del bien: Inmueble calle Sarmiento y Jorge Newbery San Guillermo - Precio subasta (acta del
23/11/07) $ 160.000, Pago del 29/11/07 (s/Acta 23/11/07): $ 16.000 Depósito del 07/11/07: $ 81.315,50 Compensación Art. 211
LCQ: $ 62,884,50 (x) total de lo pagado: $ 160.200. Menos gastos según comprobantes detallados: 1.030,38 Líquido neto obtenido
por realización del inmueble: $ 159.169,62 x) Compensación Adquirente c/Gtia. Real: a) Acreedor con Privilegio Especial: Ledesma
Horacio (total verificado): $ 62.884,50, Saldo coincidente con saldo bancario a la fecha: $ 96.285,12. 3) Enumeración de bienes,
créditos y/o juicios pendientes de realización: De acuerdo a lo denunciado y a las búsquedas realizadas por esta Sindicatura no
existen otros bienes susceptibles de liquidación, como tampoco se han detectados créditos y juicios iniciados a favor de la fallida.
4) El proyecto de distribución Final: Saldo recaudado a la fecha: $ 96.285,12 I) Menos Reservas (Art. 244): a) Impuestos a Pagar.
1-Sellado Especial de justicia (Art. 36 L. Imp.) $ 4.000. 2- Sellado actuación judicial (Art. 35 L. Imp.) $ 1.000. 3- Imp. a la Compra
Venta $ 200. B) Honorarios y gastos del concurso (*): A regular según Inc. 4 Art. 265 - 267 LCQ: 20.241,98: $ 25.441,98 - II) Saldo
a distribuir a los Acreedores restantes $ 70.843,14 a) Acreedor con Privilegio Especial: A.P.I: (total verificado) $ 270. Saldo a
distribuir al resto de los Acreedores. $ 70.573,14 (**) b) Acreedores con Privilegio General: lo Verificado no supera el importe
s/Art. 247 LC 50% (**) AFIP Verificado (Res.): $ 14.504,21 a distribuir: $ 14.504,21 Cejas Teresita del Valle Ver (Res.) $ 7.000 a
distribuir:  $ 7.000. c) Acreedores Quirografarios: Impone a distribuir:  $ 49.068,93, AFIP Verificado 13/10/06 $ 22.910,98 a
distribuir $ 8.330. API Verificado: $ 70,65 a distribuir $ 26. Mutual Asoc. y Adh. Del club Unión Cultural y deportivo de San
Guillermo Verificado $ 95.525,38 a distribuir $ 34.733. Dra. Smichoski Liliana Alicia Ver $ 1.600 a distribuir $ 582. Dres. A. Salari
y R. Tessio $ 2.383,55 a distribuir: $ 867. Lerda Rubén Osvaldo $ 4.620 a distribuir: $ 1.680. Nicola Sergio Santiago $ 7.200 a
distribuir: $ 2.618. Cejas Teresita del Valle $ 634,20 a distribuir $ 232,93. Total sumas iguales de saldo a distribuir: $ 96.285,12 - $
96.285,12. (*) Se consideró los honorarios regulados a la Sindicatura y a la Dra. Liliana Smichoski el 21/11/08 y al Dr. Ariel
Fioramonti el 02/12/08, a los que se les sumó los aportes del 10% para el 1° y de 13% a los últimos. San Cristóbal, mayo de 2009.
Mariela I. Faust, secretaria.

S/C 68068 May. 15 May. 21

__________________________________________

VERA

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de Distrito Nº 13, Vera, en autos:
“Vargas, Dora Esther s/Sucesorio”, Expte. Nº 132/09, se cita y emplaza a todos los que se consideren con derechos a los bienes de
la  herencia  dejados  por  el  fallecimiento  del  causante,  doña  DORA ESTHER VARGAS,  para  que  dentro  del  término  legal
comparezcan a hacer valer sus derechos, lo que se publica a sus efectos legales en el BOLETIN OFICIAL y Puertas del Juzgado.
Vera, de 2009. Fdo.: Alejandro H. Rodríguez (Secretario); Luis Octavio Silva (Juez). Alejandro H. Rodríguez, secretario.

$ 15 68019 May. 15 May. 29

__________________________________________

RAFAELA

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL



Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil, Comercial, y del Trabajo, Segunda Nominación de la ciudad de
Rafaela en los autos caratulados “Expediente Nº 1987 - Folio: - Año: 2006 - MUNICIPALIDAD DE RAFAELA c/SEGOVIA ANTONIO
OSCAR s/Apremio” se cita de remate al demandado Segovia Antonio Oscar, para que dentro del término de ocho (8) días oponga
excepción legítima, bajo apercibimientos de llevarse adelante la ejecución sin más trámite. Firmado: Dra. Liliana G. Maina de
Beldoménico (Juez); Dra. María Marta Gutiérrez (Secretaria). Por lo que se publica el presente sin cargo de acuerdo a lo normado
por la ley provincial Nº 3456. Rafaela, 17 de Febrero de 2009. Celia G. Bornia, secretaria.

S/C 68065 May. 15 May. 19

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil, Comercial y del Trabajo - Segunda Nominación de la ciudad de
Rafaela en los autos caratulados “Expediente Nº 228 - Folio: - Año: 2006 - MUNICIPALIDAD DE RAFAELA c/SANCHEZ ROGELIO
s/Apremio” se cita de remate al demandado Sánchez Rogelio, para que dentro del término de ocho (8) días oponga excepción
legítima, bajo apercibimientos de llevarse adelante la ejecución sin más trámite. Firmado: Dra. Liliana G. Maina de Beldoménico
(Juez); Dra. María Marta Gutiérrez (Secretaria). Por lo que se publica el presente sin cargo de acuerdo a lo nombrado por la Ley
Provincial Nº 3456. Rafaela, Setiembre de 2008. Celia G. Bornia, secretaria.

S/C 68060 May. 15 May. 19

__________________________________________

En autos: “Expte. Nro. 1084 - Año 2000 - Fontana, Lila Antonita Norma y/o Lilia Antonita y/o Lilia A. Norma s/SUCESORIO”,
tramitados ante Juzgado Civil, Comercial y Laboral - Segunda Nominación - Rafaela, Secretaría Dra. Celia Bornia, abierto por Dres.
Carina D’Intino; Tomás Vietto y Horacio Virgilio, se cita y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de LILA ANTONITA
NORMA y/o LILIA ANTONITA y/o LILIA A. NORMA FONTANA para que comparezcan a hacer valer derechos dentro del término y
bajo apercibimientos legales. Rafaela, 6 de Mayo de 2009. Celia G. Bornia, secretaria.

$ 15 67977 May. 15 May. 19

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y del Trabajo de la 1ra. Nominación de la ciudad de Rafaela, en
autos: Expte. Nº 1697/2008 Barbotti, Ida Elena s/Sucesorio, cita y emplaza a estar a derecho a herederos, acreedores y legatarios
de la causante IDA ELENA BARBOTTI, por el término de ley para que comparezcan a hacer valer sus derechos. Sucesorio iniciado
con el patrocinio de los Dres. Hugo Mario Berrone y Lilián del Rosario Landa. Publicaciones de ley. Rafaela, 9 de Abril de 2009.
Héctor Raúl Albrecht, secretario.

$ 15 67989 May. 15 May. 29

__________________________________________

El Sr. juez de Primera Instancia de Distrito Nº 5 en lo Civil, Comercial y Laboral, Tercera Nominación de los Tribunales de la
ciudad de Rafaela, cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante: ELPIDIO MARIO DEMARCHI, para que comparezcan a hacer valer sus derechos en el término y bajo los
apercibimientos de ley, en los autos: “Expte. Nº 455 - año 2009”; lo que se publica a sus efectos. Rafaela, 7 de mayo de 2009.
Carlos Molinari, secretario.

$ 11 68034 May. 15 May. 29

__________________________________________

RECONQUISTA

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL



Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia Civil y Comercial del Distrito Nº 4 Reconquista Primera Nominación Judicial, se
cita, llama y emplaza a todos los que se crean con derecho a la sucesión de don “GASPARUTTI de MICHELOUD AMALIA A.
s/Declartoria de herederos”, Expte. Nº 1458 Año 2006, sean herederos, acreedores y/o legatarios, para que en el término de ley
comparezcan a hacer valer sus derechos. Reconquista, 24 de Abril de 2009. Dra. Patricia Vanrrell, Secretaria; Dr. José Maria
Zarza, Juez.

$ 15 68015 May. 15 May. 29

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 4, en lo Civil y Comercial, 1ra. Nominación de Reconquista (S.F.), en autos
FRATTI, CRISTIAN JAVIER s/Declaratoria de herederos, Expte. Nº 70/09, llama a herederos, acreedores o legatarios de Cristian
Javier Fratti, cinco veces en diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos por
el término de Ley en el BOLETIN OFICIAL y conforme al art. 67 M C.P.C.C. Reconquista, (SF), 24 de Abril de 2009. Patricia
Vanrrell, secretaria.

$ 15 68038 May. 15 May. 29

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 4, en lo Civil y comercial, de Reconquista (SF), Segunda Nominación, llama a
herederos, legatarios y/o acreedores de doña Haydeé Angélica Torossi, D.N.I. Nº 6.449.188, que comparezcan a este Tribunal a
hacer valer sus derechos en autos caratulados: “TOROSSI, HAYDEÉ ANGÉLICA s/Sucesorio”, Expte. Nº 269/2009. Reconquista
(SF), 05 de Mayo de 2009. Alicia Mudryk, secretario.

$ 15 68055 May. 15 May. 29

__________________________________________


